
í0í6.-~Número 1?Î Sábado 6 de Agosto Página 618
Bbtesaa

i3ûkün
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 4 de Agosto de 1916).

NÚM. 2.035.

GOBIERNO CIV1L
JUEGOS ILÍCITOS

ClKCULAK NÚM. 74.

En el «Boiótin Oficial» de 8 de 
Enero de este uiistno año, hube 
de recordar á híS Autoridades 
municipales en concepto de re
presentantes del Gobierno, la 
obUgacion de perseguir todo he
cho que tenga su sanción en el 
Código Penal, valióndose para 
ello de sus agentes, con objeto de 
vigorizar la vigilancia y conse
guir que la persecución de los 
juegos de suerte, envite y azar 
fuera tan activa y eficaz como la 
opinion pública demanda.

Desgraoiadamenteparala causa 
pública, he podido observar cierta 
tibieza en perseguir à los intrac- 
tores, así como negligencia ó des
cuido en el cumplimiento de mis 
terminantes órdenesencaminadas 
á desterrar el execrable vicio del 
juego, y como no es posible con
sentir por más tiempo que se re
lajen los hábitos de la vida labo
riosa y tranquila, persistiecdo en 
una iodifereucia que constituye 
un verdadero peligro para la so
ciedad,

Hago saber:
1 .” Que los Alcaldes, agentes 

de mi autoridad y Guardia civil 
visiten y vigilen con trecuencia 
los Casinos, Cafés y demás esta
blecimientos que por su carácter 
público están siempre abiertos pa
ra la autoridad, utilizando cuan
tos medios pone á su alcance la 
ley para perseguir el delito de 
que se trata.

2 .® Eq ouaqto á las casas par

ticulares en que se tengan fun
dadas sospechas de que haya jue
gos prohibidos,se utilizarán los re
cursos legales á fin de conseguir 
la aprehensión infraganti de los 
jugadores.

3® Se notificará á los Presi
dentes do Casinos y dueños de 
establecimientos públicos, que el 
mero hecho de ser denunciados 
fundadamente por razón de jue
gos prohibidos, será motivo sufi
ciente para la clausura de los 
locales, sin perjuicio do tramitar 
las denuncias á los Juzgados res
pectivos.

4.® Que así como estimaré en 
todo su Valor los servicios que 
presten los Alcaldes.y funciona
rios públicos en el cumplimiento 
de su elemental deber de coad
yuvar á la acción gubernativa, 
me propongo ser. inexorab o 
con todos aquellos que por negii- 
gencia, descuido ó punible con
templación, no persigan sin des
canso á cuantos incurran en las 
responsabilidades á que se rofie- 
ren los arlícuios 358 y 594 del 
Código penal,suspondióndoles en 
el ejercicio dal cargo que ejerzan 
y proponiendo su destitución á 
la Superioridad.

No he de presumir que ante 
mis firmes propósitos de impedir 
se juegue á los prohibidos en la 
provincia de mi mando, haya 
falta de observancia ú olvido en 
el cumplimiento de tan termi
nantes órdenes, esperando que 
igualmente contribuyan á este 
decidido y resuelto propósito mío, 
las dignísimas autoridades judi
ciales y las brillantes fuerzas del 
benómerito Instituto de la Guar 
dia civil.

Por los medios de costumbre se 
dará publicidad á estacircular pa 
ra qus se tenga como guía de con
ducta, procurando las autoridades 
administrativas marchar de per
fecto acuerdo con las judiciales 
en materia de juego, y darme 
cuenta circunstanciada de las 
infracciones que se cometan y de 
las denuncias que se presenten 
y medidas preventivas que adop
ten para evitar la alarma social 
que produce el desenfreno del 
juego.

Valladolid 4 de Agosto de 1916.
El Gobernador,

^ASí Partía femw.

Nóm. 2 023.
GOBIERNO CIVIL

P E S A S Y;N£Ep ID A S
OlBOULAR NÚM. 72,

•Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 60 y 63 de la vigente 
ley de Pesas y Medidas, he dis
puesto que por el señor Ingeniero 
Fiel Omtraste de la provincia 
D. Patricio Sánchez Juárez y Ayu
dante D. Ramón Fernandez Sen
ra, procedan á girar la visita pe
riódica anual correspondiente al 
actual, á todos los comerciantes 
ó industriales, así matriculados 
como no matricuiado.s que radi
quen en los Ayuntamientos del 
partido de Peñafiel, empezando 
ésta por la cabeza de partido los 
días 7 y 8 det corriente mes.

Y para dar el más exacto cum
plimiento á tal servicio los seño
res Alcaldes tendrán muy en 
cuánta las superiores órdenes re
mitidas á los mismos en diferen
tes fechas, así como también que 
al hacer la presentación los fun
cionarios expresados en los Ayun
tamientos del susodicho partido 
judicial, procederán en el acto 
los señores Alcaldes de los mis
mos á notificar á todos los comer
ciantes ó industriales á quienes 
afecte la referida ley en sus res
pectivos Ayuntamientos sin pér
dida de tiempo para su compare
cencia en las Gasas Gonsistoriales 
sin otro aviso de este Gobierno 
que en lo que en la presente cir
cular ordeno.

También hago presente á los 
señores AicaldíiS el deber en que 
están y con arreglo al artículo 66 
dei vigente Reglamento del Ramo 
de facilitar lo mismo al señor In
geniero que à su Ayudante du
rante su estancia en los Munici
pios de cada uno, oficina decoro
sa, las pesas y medidas, tipos y 

j agentes que les acompañen à la 
j comprobación domiciliaria y todo 

cuanto auxilio necesiten para el 
cumplimiento de su cometido.

Valladolid .3 de Agosto de 1916.
£/ Gobernador, 

^9sé ®aríii í^aerrtro,
DE LA

BBAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Por Real -orden de 
25 de Diciembre de 1915, se re

solvieron los concursos para el re
parto de la subvención del Esta
do correspondiente á aquel año, 
con destino al fomento de casas 
baratas.

La proximidad de la resolución 
’ de estos concursos con la fecha 

determinada en el artículo 97 del 
Reglamento de 11 de Abril de 
1912 para convocar los corres
pondientes al año actual, acon
sejaba que se retrasase la fe
cha de esta convocatoria, pues en 
otro caso no existiría un plazo 
prudencial durante el cual pu
dieran invertirse nuevos capita
les en la construcción de casas 
baratas, sobre todo teniendo en 
cuenta que no habían sido conce
didas nuevas calificaciones. Por 
lo tanto, aquellos concursos hu
bieran resultado ineficaces y la' 
cantidad de la subvención no.se 
hubiera podido invertir en los be
neficiosos fines que la acción tu- 
tefar de la Ley de 12 de Junio de 
1911 se propone.

Transcurrido ya un plazo sufi
ciente da tiempo, procede anun
ciar el primero de los concursos á 
que se refiere el artículo 21, re
formado por le Ley de 29 de Di
ciembre de 1914, para distribuir 
el primer 50por lOOdela cantidad 
que en concepto de subvención 
aparece consignada en el artículo 
2.“ del capítuio S.** de la sección 
6? de los presupuestos del Sstado 
para el ejercicio corriente, 50 
por 100 que en este caso asciende 
á la suma de 235.000 pesetas.

El párrafo segundo del artículo 
21 reformado de la Ley, dispone 
que esta cantidad habrá de distri
buirse por el Ministerio de la Go
bernación, previo informe del 
Instituto de Reformas Sociales y 
de las Juntas de fomento y me
jora de habitaciones baratas, des
tinando este 50 por 100 al abono 
de los intereses de las sumas ob
tenidas à préstamo que no deven- 
gen más del .5 por 100 anual de 
l»s Cajas de Ahorro y Montes de 
Piedad y Banco Hipotecario ó 
Instituciones de crédito reconoci
das legahnecte por las Sociedades 
cooperativas organizadas para la 
construcción de casas baratas pro
piedad de los socios; y añade el 
párrafo tercero que, si en ú timo 
caso, no pudiera darse á este 50 
por 100 la aplicación á que antes 
se ha hecho referencia, ya por
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nohiiberse verificado ningún prés- 
tamolde squéllos, ya porque esta 
clase de préstamos no se habitera 
hecho en la cantidad suficiente 
para agotar el 50 por 100 citado, 
éste, ó la cantidad que de él so
brare, se destinará á acrecer el 
segundo 50 por 100 en ia forma 
determinada por el artículo vein
tiuno expresado.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g), de 

acuerdo con lo informado por el 
Instituto de Rt'formas Sociales, 
se ha servido disponer que las 
condiciones que habrán de cum
plirse para tomar parte en dicho 
concurso sean las siguientes:

1? Las Sociedades cooperati
vas que pretendan optar á este 
concurso se pre-ientarán en la 
segunda quincena del mes de 
Agosto ante ia Junta de fomento 
y mejora de casas baratas corres
pondiente, ó en defecto de este 
organismo, ante el Instituto de 
Reformas Sociales, hasta las seis 
de ia tarde dei día 31 de dicho 
mes las oportunas solicitudes.

2.® A la. solicitai se acompa- 
ílarán los documentos necesarios 
para acreditar las ciroustancias 
que á continuaoiou se expresan:

a) Haber obtenido la califica
ción de casa barata en la forma 
dispuesta en el capítulo 3.“ del 
Reglamento de 11 de Abril de 
1912,

b) Indicar el fin que la Socie
dad concursante se propone, en 
relación con las casas edificadas 
ó que proyecte edificar, el pian 
trazado para llevarías à cabo, el 
cálculo en que se b^sa su gestion 
financiera, los plazos de construc
ción ó casas construidas, si se 
encuentran ó no alquiladas ó ad
judicadas en propiciad las vi- 
viend«s, y cuantos extremos aná
logos se juzguen oportunos para 
fundamentar su petición.

c) Hacer constar, con refe
rencia á sus Estatutos, que los 
beneficios como empresa no exce
derán del 4 por 100 anual.

d} LasSooiedádescooperativas 
que tengan entre sus fines el de 
ia construcción de casas baratas 
para sus socios, deberán acreditar 
que practican las operaciones de 
cooperación en ia construcción 
con entera independencia econó
mica de las que se .refieren á otros 
fines sociales, sin que en ningún 
caso la responsabilidad contraída 
en la gestion de éstos afecte á las 
operaciooos relacionadas con la 
construcción de casas baratas, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
óflÍQuio 94 del Reglamento»

e) Presentar en forna legal 
los justificantes de las operacio
nes de préstamo realizadas, á te
nor de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 21 de la 
Ley, reformado por la de 29 de 
Diciembre de 1914, y en el ar
tículo 98 del Reglamento, y de 
las condiciones en que se hace la 
emisión de obligaciones, garan 
tías de las mismas y cuadro de 
amortización; y

f) Hmer constar tú capital 
emp.eado en la edificación de ca
sas baratas en el momento de for- 
tnular la petición, y cuál es el 
capitaique anualmente se invier
te en las obras.

3 .“ Duranta los quince días 
que median del l.“ de Septiembre 
al 15 del mismo mes, informarán 
las Juntas respecto de las solici
tudes é informes ai Instituto de 
Reformas Sociales, quien, á su 
vez, informará sobre la distribu
ción de la subvención legal y re
mitirá la conveniente propuesta, 
con todos los antecedentes, al 
Ministro de ia Gobernación.

4 .“ Para la distribución de es
te primer 50 por 100 de la sub
vención legal se tendrán en cuen
ta las preferencias marcadas en 
el articulo 99 del Reglamento 
citado.

Esta Real orden so insertará 
calos Boletines Oficiales tan pron
to como los Gobernadores civiles 
tengan de ella conocimiento, los 
cuales procurarán además que 
las disposiciones que contiene ad
quieran la mayor pubimidal po
sible.

De Real orden lo digo á V. L á 
los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I muhos años. Madrid, 
l.“ de Agosto de 1916.—-Bni^ Ji
menes.—ár. Subsecretario de este 
Ministerio.

(G-aceía dei 3 de Agosto de 1916.)

«IBM wmi
Noa. 2.030.

Oipníacisnprovinsial as Valladolid
ORDENACION DE PAGOS

A propuesta del Arrendatario 
de la Recaudación Jel Contin
gente proviiicial y en uso de las 
atribuciones que me confiare el 
pdego de condiciones del arrien- 
doen el párrafo d.” apartado 1.® de 
la base 4.*, vengo en nombrar Re
caudador del contingente á don 
Francisco Hernández Garcés, á 
las órdeaes del Arrendatario.

Lo que pubdeo por medio de 
este anuncio en el «Boletín Oá- 
cial» para conooimirnto de los 
Ayuntamientos.

En Valladolid á4 de Agosto de 
1916.— El Ordenador de pagos, 
Láisaro Alonso,

jura MCUl OELCEUSO ELECTílilL UE MOLIO.

Heladon de los electores que sin 
causa justificada alegada ante 
las Juntas respectivas, han deja
do de emitir su sufragio en la 
elección parcial de un Diputado 
provincial, verificada el día 11 
de Junio de 1916 y que se hace 
público á los efectos del artículo 
84 de la vigente ley Electoral

Adalia.
Esteban Martínez Alonso 
Cipriano Negro San José 
Lucio Negro San José
Marino Sarmentero Casas 
Dámaso Sobradillo Bruña

Benafarces.
Carricajo Manchado, Félix 
Inés Anegón, Francisco
Llamas Pastor, Aristóbulo 
Murcia Deza, Eustaquio 
Pando Gonzalez, Ambrosio M. 
Perez Montero, Aquilino 
Rico Carbajosa, Manuel 
Santiago Fernandez Licer 
Vergara Cabezón, Cristino 
Vergara Carbajosa, Florencio

Casasola de Arion.
Gutierrez Rico, Santos
Perez Pernía, Gabino 
Rodríguez Fernandez, Venancio

Cistérniga.
Í3enito Tejero, Pedro
Cuellar Parro, Mariano
García Iglesias, Domingo
García Sancha, Daniel
Gómez Gómez, Manuel 
Juste Sanz, Felipe
Juste Vega, Cipriano
Madrazo Repiso, Victoriano 
Muñoz Gómez, Marcelino 
Palomo Gonzalez, Segundo 
Sanz Nuñez, Félix
Sanz Toquero, Ciriaco

Gallegos de Hornija
Alberto Bolzoni Sobradillo 
Florencio Carbajosa Corbella 
Raimundo Figueres García 
Francisco Gómez Pastor 
Eustaquio Gómez Salgado 
Canuto Izquierdo Mangudo 
Tomás Izquierdo Rodríguez 
Vicente Lora Rodríguez
Tomás Morohon Gonzalez 
Alejandro San José Leal

Mota del B^arqués.
Antonio Gabriel Acebes Alonso 
Luis Acebes Calleja
Francisco Acebes Casas
Manuel Acebes Casas
Ant(.)nio Acebes Gonzalez 
Paulino Acebes Gonzalez 
Rufino Acebes Negro
José Antonio Alonso Alvarez 
Antonio Alonso Gonzalez 
Claudio Alonso Gonzalez 
Oresoenoio Alonso Gutiérrez 
Vicente Alonso Gutiérrez

MM—fcaar aBíMwwnussMíSiBímH  ̂BaBirfiiíñaaBBa

Sebastian Alonso Milan 
Segundo Alonso Pintado
Esteban Alonso Tabarés 
Jacinto Alvarez Casaste 
Acacio AIvarez I'emandez 
Hermógenes Alvarez Gutiérrez 
Sebastian Alvarez Gutiérrez 
Francisco Alvarez Hernández
Francisco Alvarez Martínez 
Sergio Alvarez Perez
José Aparicio Castro
Teógenes Arteaga Hernández 
José Artega Urueña
Tomás Asensio Casas 
guació Asensio Diez 
PélixAseusi o Salinas 
Atilano Asensio Tabaré» 
Zíioarías Calvo Calvo 
Julio Calvo Casas
Antonio Calvo Rodríguez 
Leonardo Calleja Alonso 
José Andrés Calleja Calvo 
Gregorio Calleja Fernandez 
Miguel Calleja„Fernandez
Lucas Calleja Gómez
Nicolás Calleja Negro 
Ignacio Casas AIvarez
Julián Casa» Alvarez
José Casas Artega
Ulpiano Casas Arteaga
Pedro Casas Gato
Jacinto Casas Negro
Manuel de Castro Montero 
Eladio de Castro San José 
Inocencio Castro Soto 
Máximo Castro Soto
Juan Corbella Alonso
Santos Fernandez A ionso 
Valeriano Fernandez Calleja 
Higinio Fernandez Cano 
Ignacio Fernandez Cano 
Pablo Fernandez Cano 
Toribio Fernandez Cano 
Demetrio Fernandez Diaz 
Cipriano .Fernandez Fernandez 
Restituto Fernandez Lama 
Emilio Fernandez Martínez 
Marceliano Fernandez Negro 
Juventino Fernandez de la Rica 
Felipe Gato Hernández
Ambrosio Gil de Castro
Zósimo Gómez Martin 
Diego Gómez Pintado 
Galo Gómez Pintado
José Gonzalez Coloma 
Francisco Gonzalez Laguna 
Agustín Hernández Castro 
Gerardo Hernández Castro 
Telesforo Hernández Rincón 
José Hernández Sauz 
Ignacio Lopez Villafáfila 
Paulino Martin Acebes 
Emilio Martin Deza 
Alfonso Martin Deza 
Blas 2áartin Gallego 
Gabino Martínez Cabezón 
José Patrocinio Martínez Cabezón 
Andrés Martínez Casado 
Braulio Martínez Ortiz 
Antonio Martínez Quirós 
Francisco Martínez Quirós 
Telesforo Martínez Quirós 
Constantino Martínez Tabarés 
Jesús Moreno Alvarez 
Francisco Montero Abad 
Esteban Negro Rivero 
Gonzalo Negro Rivero 
Felipe Pintado Acebes 
José Pintado Acebes 
Lorenzo Pintado Acebes 
Luis Pintado Fernandez 
Antolin Prieto Fernandez 
Roque Rascón Cabezón 
Sergio Rodríguez Baraja 
Sánchez Calleja Vicente 
Soto Gómez Bartolomé 
Soto Gómez Carlos 
Francisco Soto Gómez 
Eutiquio Tabarés Fernandez 
TofentiiiQ 'Jabarés Presas

MCD 2022-L5



6 de Ageétp de 1016 616

Pobladura de Sotiedra.
Alvarez Alvarez, Fernando 
Carmona Moreton, Basilio 
Cuadrado García Víctor

"Gallego. Gonzalez^ Aniceto 
Martin Carreras, José

San Pedro Latarce
Blanco Ordax, Manuel 
Domínguez Ferez, Magin 
Galindo García, Juan
García Dominguez, Blas 
García Galindo, Nicolás 
García Ferez, Pausides 
Godon, Laureano
Gómez Prieto, Tirso 
Gonzalez García, Sidonio 
Gutiérrez, Florencio 
Gutiérrez Arroyo, Eduardo 
Gutiérrez Arroyo, Emilio 
Gutierrez Castro, Manuel 
Gutierrez Sánchez, Rufino 
Hernando Holguín, Juan 
Hernando Holguín, Sebastian 
Hernando deSan José, Santiago 
Hernando San Juan, Laureano 
Holguin Aparicio, Pedro 
Holguin Fernandez, Fermín 
Juárez Ordax, Julio
Lorenzo García, Constancio 
Martín Castro, Felipe
Martin Lorenzo, Ramón 
Mendez Paz, Agustín 
Ordax, Gabino
Ordax Blanco, Félix 
Ordax Castro, Mariano 
Ordax Castro, Melchor 
Ordax Castro, Rogelio 
Ordax Ordax, Amancio 
Ordax Ordax, Nazario 
Ordax Velez, Esteban 
Pelaz, Santiago
Perez Domínguez, Constancio 
Perez Holguin, Florencio 
Perez Lorenzo, Eulogio 
Perez Lorenzo, Inorino 
Perez Martin, Florencio 
Perez Prieto, Macario
Ruiz de Barrientes, Lucio 
Sánchez Abril, Ildefonso 
Villafáfila Perez, Laias

San Salvador.
Enrique Alonso Rodríguez

Santovenia.
Blanco Recio, Juan 
Blanco Ontiyuelo, Manuel 
Diez Gómez, Narciso 
Gutierrez Gonzalez, Emiliano 
Gonzalez Sacristan, Andrés 
Noriega Guillen, Sisenando 
Pintado Sánchez, Luciano 
Plata Sanz, Santos
Rodríguez Cordero, Baltasar 
Rodríguez Carrasco, Crescencio 
Solache Concellon, Emiliano 
Vázquez Paredes, Nestorio

Tiedra.
Balea Jimenez, Lorenzo 
Castaño Alvarez, Sergio
Ruiz Cachazo, Pelegrín

Traspinedo.
Aguado Muñoz, Mariano 
Aguado Peñas, Casimiro “ 
Aguado Sastre, Miguel 
Alonso Villa, Fulgencio 
Amo Izquierdo, Luciano 
Amo Lopez, Francisco 
Amo Martínez, Timoteo 
Amo Peñas, Manuel
Amo Peñas, Saturio 
Amo del Pozo, Guillermo 
Amo Recio, Francisco 
Amo Sastre, Hermenegildo 
Amo Sastre, Mariano 
Bazan Martín, Gregorio 
Berzosa Amo, Justo

Berzosa Lopez, Leandro 
Berzosa Peñas, Nestor
Calvo Peñhs, Jesús
Calvo Peñas, Roman 
Carreño Sarria Olaya, Fidel 
Chicote Zaragoza, Cayo 
Chicote Zaragoza, Cipriano 
Domingo, Jerónimo
Duque German, Bernardino 
Duque Perez, Florentino 
Esteban Alonso, Apolinar 
Esteban Alonso, Francisco 
Estebafi Niño, Fernando 
Esteban Redondo, Guillermo 
Fernandez Amo, David 
García Castrillo, Mariano 
García Castrillo, Vicente 
García García, Antonio 
García García, Balbino 
García García, Isaac 
García García, Mariano 
García García, Segundo 
García García, Teodoro 
García Herguedas, Anastasio 
Garcia Lopez, Gregorio 
García Lopez, Leon 
García Lopez, Pablo 
García Monge, Agustín
,Garcia Parra, Mariano 
García Peñas, Francisco 
García del Val, Felipe 
García Vallelado, Jacinto 
Gómez Alonso, Matías 
Gómez L^pez, Gorgonio 
Herrero Ortega, Calixto 
Herrero Ortega, Longinos 
Herrero Vela, Ezequiel 
Herrero Vela, Segundo 
Jimenez Barrero, Angel 
Lobo Castromonte, Pablo 
Lopez García, Angel 
Lopez García, Lauro 
Lopez García, Saturnino 
Lopez Herrero, Mariano 
Lopez Redondo, Juan 
Lopez Redondo, Leto 
Lopez Redondo, Raimundo 
Lopez Velicia, Mauricio 
Lorenzo de la Puente, Filiberto 
Maestro León, José
Maestro Olmedo, Marcelino 
Manriquez Villalau, Alberto 
Miguel García, Mariano de 
Miguel Pascual, Francisco de 
Miguel Peñas, Mateo de 
Miguel Peñas, Saturnino de 
Moyano Marcos, Dámaso 
Moyano Peñas, Claudio 
Mozo Alonso, Alejandro 
Muñoz Parra, Santos 
Muñoz Redondo, Mariano 
Nieto Carreño, Francisco 
Nieto Martin, Damian 
Nieto Santa Olaya, Bernardo 
Nieto Santa Olaya, Cipriano 
Nieto Santa Olaya, Domingo 
Nuñez Aguado, Cándido 
Nuñez Aguado, Hermógenes 
Nuñez Redondo, Vicente , 
Olmedo Fernandez, Julián 
Olmedo Fernandez, Rogelio 
Olmedo de la Puente, Frutos 
Olmedo Lopez, Telesforo 
Olmedo Peñas, Pedro
Olmedo Peñas, Vicente 
Olmedo Pico, Victorio 
Olmedo Recio, Eduardo 
Olmedo Redondo, Celestino 
Olmo Redondo, Saturnino del 
Ortega Parra, Tirso
Ortega Recio, Pablo
Ortega Redondo, Bibiano 
Ortega Rodríguez, Milian 
Parra Bartolomé, Cándido 
Parra Peñas, Saturnino
Parra Velicia, Pascual 
Parra Villa, Aurelio
Parra Villa, Esteban 
Peñas Amo, Juan
Peñas Berzosa, Gregorio

Peñas Berzosa, Victorio
Peñas de Frutos, Agustín
Peñas de Frutos, Ignacio
Peñas de Frutos, Tiburcio 
Peñas Mata, Alejandro
Peñas Mata, Mariano
Peñas Olmedo, Mariano.
Peñas Santos, Francisco
Recio Ortega, Antonio
Redóndo Nuñez, Mariano 
Rodrigo Trauque, Marcos 
Romaneo Peñas, Toribio
San José, Juan
San José, Raimundo 
Santa Olaya Amo, Mauricio 
Sauz Peña, Rodrigo
Sauz Sauz, Eleuterio 
Sauz Villa, Luis
Soto Amo, Toribio 
S(>to Ortega, Indalecio
Soto Villahoz, Mariano
Valle Ferrera, Emiliano
Valle Ferrera, Gabino de 
Valle Martin, Félix
Vallelado Rodríguez, Aquilino 
Vallelado Rodríguez, Patricio 
Velasco San José, Nicoli»
Velicia Aguado, Manuel
Velicia Aguado, Miguel
Velicia Sauz, Eugenio
Velicia Sanz, Nicolás
Velicia ViUarragut, Eustasio 
Velicia ViUarragut, José
Villa Herrero, Tomás
Villa Rodríguez, Alejandró
Yuste Amo, José
Yuste Amo, Segundo
Yuste Sanz, Víctor

Tudela da Duero.
Diatrito del Consistorio.

Ventura Alonso Narros
Basilio Alvarez Hierro 
Leopoldo Alvarez Sauz 
Beujamiu Arribas Herguedas 
Benito Arribas Sacristan 
Anastasio Reinoso
Arturo Fernandez de Velasco 
Siro Gómez Alvarez 
Inocencio Gonzalez Salcedo 
Rafael Ibañez Olmedo 
Arturo Ibañez Renedo 
Antonio Lopez Tapia
Gabriel Martin Sanz
Genaro Muñoz Gómez 
Pablo Ordejon Martin 
Bienvenido Sania Olaya Martin 
Sabas Valverde Tejero 
Celestino Zamora Calvo

Distrito de la Oru^,
German Alvarez Perrero
Andrés Carretero Sánchez 
Luciano Carretero Sánchez 
Luis de Diego Arranz 
Gregorio Diez Salinero 
Antonio F. de Velasco (mayor) 
Aniceto Fogue Rebollo
Genaro García Galvo 
Cirilo Gordo Martin 
Victoriano Herguedas Parra 
Baldomero Hernando Olmedillo 
Mariano Ibañez Olmedo 
Marcelino Martin Repiso 
Baldomero Méndez Consuegra 
Celestino Montes Perez 
Inocencio Muñoz Garrido 
Daniel San José Gozalo 
Faustino San José Gozalo

(/Se continuará)

AMIIIISTm
NuM. 2,003.- .

ViUavaquería
Por renurscia dd que la deseui- 

peñaba se halla vacante la plaza 

de Mélico titular de esta villa, 
con el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos, por la asistencia de 30 fa* 
millas pobres, transeúntes y po
bres enfermos y demás obligacio
nes y derechos que impone la 
Instrucción general de Sanidad 
de 12 de Enero de 1904 y demás 
disposiciones vigentes.

Los aspirantes, que habrán de 
reunir las cirounstaaoías que la 
legislación establece,presentarán 
sus instancias en papel correspon* 
diente del timbre y documenta
das dentro del plazo de 30 días à 
contar desde el de la publicación 
de este anuncio en él «Boletín 
Oficia!» de esta provincia en la 
Secretaría de este A y untamiento, 
quedando el agraciado en liber
tad de contratar sus servicios con 
los vecinos pudientes y condi
ciones que le imponga el Ayun
tamiento y Junta municipal.

Viíiavaquerío l.“de Julio de 
1916.—»Sl Alcalde, Críspulo 
Marcos.

AOlKTllItlO JÍSTItU
fozgados d© primera instancia 

ó iasíraccíosí.

NüM. 2.014.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia dei 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el dia-dieciaueve del 
actual y hora de las once de la 
maiiana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta con el 
25 por 100 de rebaja de su tasa
ción, de los bienes que despues 
se expresarán, para con su pro
ducto hacer pago á Doña María 
del Carmen Bardo Gómez, de 
cantidades que le adeuda Doa Es
teban Enciso; previniéndosa que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación rebajada, y que para 
tornar parte en la subasta habrá 
de oonsiguarse en concepto de 
depósito el 10 por 100 de la tasa
ción primitiva.

Dado en Valiadolii á 4 de 
Agosto de 1916.—Aureliano Bra
gado.—'El Secretario, P. D., Ata
nasio Diez.

Bienes objeto de la subasta,
1. Diecisiete metros 30 cen

tímetros de estantería de 3 metros 
de alta, en 500 pesetas.

MCD 2022-L5



. 618 ■
ffttlfígííW fnWfnft jJiiiMir-^

é ájB A^ostp ¿3 1S^6

2, Ocho metros 20 centíme
tros de estantería, de 2 metros 
40 centímetros de alta, por 1 y 40 
de ancha, en 200 pesetas.

3. Un mostrador de nogal de 
5 metros 25 centímetros de largo, 
por 85 centímetros de alto y 65 
de ancho, en 50 pesetas.

4. Trece metros 10 centíme
tros de mostradores de pino en 
tres trozos, en 150 pesetas.

5. Una mesa de escritorio con 
dos pupitres y dos asientos, en 
30 pesetas.

6. Dos casilleros para libros y 
pape es, en 10 pesetas,

7. Una prensa de copiar, en 
12 pesetas.

8. Una prensa de enfardar, 
completa, pero desarmada, en 85 
pesetas.

9. Cinco sillas con asiento de 
madera, en 15 pesetas.

10. Dos cajas para muestras 
(viajante), en 100 pesetas.

11, Cuatro aparat<<s para gas, 
uno de tres luces y tres de una, 
en 30 pesetas.

12. Instalación de plomo para 
gas, en 35 pesetas.

Total pesetas, 1217.
Valladolid 4 de Agosto de 1916. 

—El Secretario, P. D., Atanasio 
Diez.
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NuM. 2.021. 

ANDÚJAR.

Don Manuel Barroso Losada, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.

En virtud del presente edicto 
se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Rodríguez Amor, que se 
dijo ser vecino de Valladolid, y 
cuyo domicilio no ha podido ser 
conocido, para que dentro del 
término de diez días, siguientes 
al de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial», compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja de las Casas Con 
sistoriales de esta Ciudad, para 
ser oído en sumario que instruyo 
por robo de una caja con doce 
botellas de Manzanilla Pastora, 
de la expedición número seis mil 
ochocientos cuarenta y cinco, fac
turada á su orden à Valladolid 
en la estación férrea de Sanlúcar 
de Barrameda, apercibido de que 
si deja de comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Andújar á treinta y 
uno de Julio de mil novecientos 
dieciseis.—Manuel Barroso.—Por 
mandado de S. 8?, Pedro de la 
Vega.

Juzgados municipales.

Núm. 2.022.

VILLALBA DE LOS ALCORES.

Don Victoriano García del Pecho, 
Juez municipal de esta villa de 
Villalba de los Alcores.

Hago saber: Que vacante la 
plaza de Secretario de este Juzga
do Municipal, se anuncia à con
curso conforme á las disposicio
nes vigentes, pudiendo los que 
aspiren à ella presentar solicitu
des dentro de los quince días si
guientes al de la inserción de es
te edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia acompañando à 
las mismas:

l .“ Certificación de la partida 
de nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3 .® Documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño de 
dicho cargo.

V illalba de los Alcores 1.® de 
Agosto de 1916.—El Juez muni
cipal, Victoriano García.

INUNCMM.
NOM. 2.025.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Septiembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modeloque se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.^ clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo quejustifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 16 
de Agosto á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Piaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi

gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.
Artículos q^ue son objeto de concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 45
Arroz Kilogramo 40
Azúcar > 8
Azucarillo.? > 10
Bizcochos 16
Café » 20
Carbón de cok > 3200
Idem mineral > 1000
Idem vegetal » 1300
Carne de vaca » 600
Chocolate 5
Gallinas Una 20
Garbanzos Kilogramo 100
Huevos Uno 1500
Jabón común Kilogramo 18
Jamón limpio » 10
Leche Litro 2000
Manteca de cerdo Kilogramo 20
Merluza » 8
Pasta para sopa » 40
Patatas > 800
Piñas Ciento 2000
Pichones Uno 10
Polios Uno 20
Ternera Kilogramo 100
Tocino 60
Velas de esperma 20
Vino de Jerez Litro 15
Vino común Idem 180

Valladolid, á 31 de Julio do 
1916.—P. D., Julio Gonzalez.

Modelo de proposición,
D.... domiciliado en.. . provin

cia de... calle de... número... con 
cédula persona! de .. clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de Sep
tiembre próximo y del pliego de 
condiciones á que el mismo hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al 
precio de.....pesetas.......céntimos 
(en letra) acompañando el res 
guardo del depósito previo., así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid..... de......de 1916.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

_ min oiciiiís, "
OÉDULA DI5' CITACION.

No pudiendo ser citada Doña 
Juana Gallego Lopez para el acto 
de la segunda subasta pública 
extrajudicial de las fincas hipo
tecadas por dicha señora y su 
esposo Don Gaspar Lopez Zurdo, 
en garantía de un préstamo de 
cinco mil pesetas, antes de Doña 
Manuela de la Higuera Fuente, 
intereses y costas, celebrado en 
escritura pública de 28 de No
viembre de 1907, ante el Notario 
de Valladolid D. Francisco Fran
cia Hernández, por haber falle
cido dicha señora Doña Juana 
Gallego Lopez, desconociendo 
quiénes sean sus sucesores here
deros, se les cita en esta forma 
para el acto de la subasta pública 
extrajudicial antes referida, que 
tendrá lugar en la Notaría á cargo 
de D. Benigno Martin y Martin, 
en Medina del Campo, á las once 
de la mañana del día 19 del pre
sente mes de Agosto.

Medina del Campo primero de 
Agosto de mil novecientos dieci
seis.—«Benigno Martin y Martin.
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E OXOTO.

Segunda subaata extrajudicial.

Se celebrará en la Notaria da 
Don Benigno Martin y Martin, 
situada en Medina del Campo, à 
las once de la mañana del día 19 
del corriente mes de Agosto, á 
instancia de la acreedora hipote
caria, para vender ocho fincas 
rústicas y dos casas, sitas en el 
término municipal y casco de 
Medina del Campo, y las últimas 
calle de Artillería y Magdalena, 
con dos y un piso respectivamen
te, cuya medida superficial, lin
deros y títulos del derecho garan
tido, 83 encuentran en la Notaría 
y serán exhibidos á los interesa
dos en el remate, que tendrá 
lugar por seis mil doscientas 
cincuenta pesetas, refundido el 
capital prestado, intereses y una 
cantidad alzada para costas y 
gastos.

Medina del Campo primero de 
Agosto de mil novecientos dieci
seis.—Benigno Martin y Martin, 
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